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PAUTE OFICIAL. 

BerOolilern* «lo: proTlnelA. 

ni^llÍ9ICU'|)EI> «OTWJf» IIG MINISTROS 

'.'^S. JM'. la í l e i n a ' nuestra Sé--

ñora ( Q Í ' Í D ; G.) y su augusta 

riea'l ̂  fámi l ia , cóni iñúan en la 

corte • sin - novedad en su impor-

tarité salud. 

De-ln. oflclnM dcr-Ilaclendá» 

'Ailtmnns 1/ Al'itn'celcs'lino ficha 8 M 
cortíeiilé'itiee á ci la Atlminíslniciún 
I» ^ l iÓ HilJtífíi"' 

j '; ' jH .lliíiyilosc pfóximn' á: ka ,lór-
miníí' la' mn>resii>ii' ile jos' ArniiiM:-
los^rjiifl li.iin. iln rnjjir.oi] «I iiiño ilo.. 
H85,j,:,fisle,ci.,¡iilrii,dircclivn es|ipi!i 
ifjno .m.'inifiRílíí-V. S.- i\ l;i ..posiMf-, 
.l)r«\ lail>l iiúiiiaro ilc pjennibros 
fjiie nccesiln jiara-'H ci.iniMcin y 
cmpleaclos il» «s» pnivinniá, remi-
Ütíiittn liltrnnv.a ilti su ¡nipnrti: á i-ii-
zon' ilo JO rs;;. ca'lafjíMÍVplar. sin 
(lu'iluceinn nl̂ iinn"por raznnilu giro' 
ni piro cónccplo..» 

.¿o.'yuc sB insería cu el BokUn. 
oficial á. fin lie que Mis fersonns, IJUC 

deseca adi ini i i r lUduis aranceles se 
dir i jan lí enla Depeiiilencia jioni ie 
ictamarlus-de* la csprexatta -Dirrcciun 
general. Aran 17 de Niivicmbre 1I1: 
1858.=IIHÍOHÍO Sierra. ' 

Admimsíracioit ' i i r incipi i l ile l l i i cmi -
da ptiblic 1' de la previlii ta d i León. 

.:" Á i ) U A N A S . = N u i n . : 427. • . 

* Li i , t ' i^ i0iméh¡úi<ff¡ 'general, de 

Administrocion de lientas :]¡slancaitas de la Proiinéiá. 

SUBASTA;—ENVASES. 
, Con arreglo ó lo prevenid» por la Qiréixion Renéiol de líenlas E«-

lancailüs, se aaoan ¡i pública subasta toilos Ins cuj-jnes de pino y cedro 
que.resultan vacius en el almacén ile.eaU copilul y Adminúlracinnes 
suliallernas de la provincia, (pie ,se espresan ¡i cunlinuauiun los cnalca 
se subdividirán en lotes de á 10, con id lin de lacililnr su adipiLsicinn á 
las clases menos acomoda, las que lo düseou. 

• Llis'persofios que quieran interesarse en el remalo do dichos enva
ses, se 'prescutarán á hacer las proposiciones el dia do la siihíistu que 
tendrá lu '̂ar el 29 de los corrientes, á los 11 de su maftana, cu la HIÍKÍ-
ná ile esla, Adinin'ulrucioh y un el de las suballeriLis, rcspoclivamiMilo, 
en donde se hallará dé manilieslo el correspuiidienle pliujjo de tmi li
ciones. 

MMEUn Y CLISE Dü CIJOSES 

: JllltECCION GKNKKAL 
BB AUMIMSTIlACION MILITARA : 

>i1riiíflif(riciaite< tpi' ' t f e í t i n . 

León. . . . 
Almanza. . . 
Aslorga. . . 
Bafieza, . , 
Boñar.. . . 
Garaño. . . 
Mnnsilla. . . 
Lo Pola. . . 
Ritmo.. . . 
llioscuro. . . 
Saliagun. . . 
Valderas. 
Valencia.. . 
Villamañan. . 
Vonferrada. . 
Amliasmcstas. 
licmbibrc. 
Villal'ranca. 
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Jtos (¡UG resulten VJCÍOS el día Jo l.i subasta. 

Jípenle Domingo Flortr/J 
León i 8 tic Noviembre do J858.=José Anlonio Escarcho , 

• A N U N C I O . 

... ^ habiendo tenido efecto la.subas-,, 
ta pura conlratnr en viilml de Uc/il ór-
den-fecha *24 de .Agosto ú l t i n i " , . e l ^ r -
vicio IIL' COIIHUIÍCÍHUIII y( lra*iMrl i"* i'htrtí 
MftlnK« y los ntalnt proidicis nicruire^ . 
i/e Af i ica. por medí" de ct» ijuqíJtí de 
vupur a hélice ilu in.idern ó do lii>:rrii., 
nuyvo en pslndii do primern *idn, di sdií 
el din de su rccepci iMi Itusln (in de Su-
Uembre de .1861, con. ane¡¡lu nl.pl.iugo. 
de cmijíiüitinea reilnclndo con este objtfio, 
;so iMiiivocn por t'l prespfite y en vittinl.' 
!de'.Real órden.dc 30 de'Ücluhre ante-, 
rior, seginnl.i licitanoii, coo \a$ funn.ili- • 
•dades ?ig|iicii(tes: 

1 ',1.*,..,L» stibústa st'rA siunil1líÍMV:n.»,,y . 
IctuírA liijíar en t};.tii Uireccioii n'eiiria! y 
en.la lotrndifiiru,de Itnn-tílona y IMI Ins 
Cnmisuríns de V M h y Malas», t\ \n nna 
del OÍ»' £2 ile Oiciumbre prdyimo, con.; 
arreglo 6 lu prescrito en el Ke»! tlfcre-
to de 27 de Febrero de 1^52, é los-. 
Iruct-ion de 3 de Junio del mismo año, 
y medíanlo propoíiciunes, según el fitr-
mulaiio que con el pliego de condicio- . 
lies f-e publica A contmuacion, y eslarA 
ademas de oianifleslo en los cualro de-
puinlenciag en que ha de tenor lo^ur lii 
subiistíi. 

Sá.3 A Ins proposiciones deberán, 
ai'ompuñitr lo^ - l í c i ludorcH como gnraotiii, 
el di)i'tiirn'iilt> ipic jinlHitpit! el dt-pósilo 
di! 40,(100 retik'S en la C;tja fíenerul ó en 
la.'lVítirt'rm ile Uncittndfi pútdica de es-, 
tu priMim^in ó ile Ins de lí-ircelima, Cí\-
dtz. y .Máliij*1!, tiiun en melrtltro, ü su 
cquivnlente en papel del Kiln-lo del 3 
por .100 lotisolidadii 6 diferido, acciones 
do: ciirrelonts rt di; fi'rro rnrnli'S. 

3.a Kl precio limite superior (pie se 
abonará como subvención por c^to ser
vicio, serrt el de 310,000 realus aou'ili 's 
pagaderas cu Jo mett [imporiionalnientu 
coando lo s/.'íin Ins dt'.nins oUlijíiiciom.'S 
dyt K-tndo. Itajo la m-jorn de este tipo 
se presentarán las proposiciones en plie
gos cerrados antes de conslilnirse el Iri-
btinal de subasta, y no se admiliran mas 
priocipiaiio el neto. I.ai (pío s-'m) supo-
rtoros al limito no se admitirán, ni l:<tn-
poco Ins que couwnn de los rt-ipiNitnj 
preveoidtis, dcdanliidose nceplnblo l.i ipie 
resulte mus yentajosu entre las ndtni-
tidas. . 

i.3 Si hubiese entre ellas dus ó mas 
Iguales, cuntoiidciAn sut autores hasta 
que una pueda declararse mas vcntnjnta, 
pero si no entrasen tn coulíendrt, vi tri-
[tunal .resolverá la cuestión por lt suetle. 

o.' Coundo la prnposii'inn'f'btcriida 
en cualquiera de los tres puntos M i b u l -
ternos de subnsto fue»e igunl A la a':ep 
tada por el Trilmunl de e>ta Dirección 
gcneriil, se vociüoará hueva licilucion 

•rite «slfe, en el din y hora que m «fiii*' 
te^anticipaitamente, pare que cóncufrdn' 
jüfl íííitore.'i de elliis. 

C* ,EI remite no podrá causar efec-' 
to hasta que oblpuga Iti' aprobación del: 
.Gobierno de S- M." 

7*., Kl cotupromiso del mejor postor' 
.qurdurá sub^i^tiüite mimlras el Gobíer- ' 
un no de^t imi! el n-mnle. 

S * l.os liritndon-s que suscriban las 
ipi oposiciones admitidas esláii obliiiados 
,ii haUnriíf pn-.eftittíjs ó Ij'RilimHmentL' re-' 
pti'.M;iilni(iis en el acto de la s u b i K l a , con 
objflo de que jimidiin dar ías atlarncio- ' 
n-is que st; n e r e M l e n , y en su caso, ai-ep- ' 
•tar y llnnnr el acta (iel rirmale. Modiid 
;B de. Nuricmbre de 1 8 o 8 . « E l loteu-r' 
¡dente Sécretorioi Jo>é M . Corona. \ ' 

MINISTEUIO DE I.A nvv.Hfí.x.=PtieQ()^ 
fte r.ondwíinrs aprobad^ por Jicál1 

, ói tlen dé es/ti f e r / i n , ÍÍCIJO rl cual sé] 
suca á jn'tlilica sulitistn t ¡ tiusporte' 
rit'sdr }íáíng<i á los cuatro pnsvlios 
menores de Africa y r i r rvmi i , rfe/as 
tropas para el relevo de sús'güarní-
ciottrs, confinados y eiiipleados de to
das dasrs, como asinmvio la ron-

1 duccion d é l a correspondencia p ü U ¡ ~ ' 
ctt y oficta\ y del material de ffwír-' 
ru i¡ne sea necesario rnuíur á dichai 
posesiuties, vtríficáiidose el espresada 
servicio por medio de un buque d i 
vapor á hélice. 

V El rnidrali'itii senbli¡ínril á pre
sentar un boque ilt* «npor á 1)61 ice, dn 
nindern ó hieiro, nuevo ó en estado du 
primera vida, (jara e( servicio «¡ilitíir 
eo.tre Mátai;» y los cualro presidios me
nores de Al'iiniqui! son: Melilla, Kl Pe-' 
ñon, Albuceniiis c Islas Chafaritias,' en' 
<d tiempo que media dt'sde su recepción 
hfisl.i (¡o de Sutb'mbn: de 1801. Kl pla
zo pin n In presentación (t contar desde 
la fecha en que se comunique al contra-1 
ti»ta lu Iti-al upiobnci'tii del cotilrnto,' 
sirrá tdi s-'is ou-ses si v t ímque ftiese eti-
terainenle nuevo, ó de tres meses si so 
hallnse cu .estado de primera vida. 

Ü? Kl vajor teiulrá Ins dimerrtione* 
necesarias, íi Rn.,de ofrecer una cabida 
liquida para rnr¡>Hnicnto de doscientas 
tonejndas espafiólas, y reunir ademas 
todas las condiciones que son indi5peiisa-
blos en su repnrtiinieulo de cóma*B, rn-
rn.irotes'y'solliidoí, para la conducción 
de. ( ¡ere* , oficinlf^, empleados y tropa A 
quienes debe daiso aquel auxilio, en el 
bien éntendido.de que ñutes de empegar 
it prestar servirlo HabrA de ser exnmi-
nado y reconocido por él Cuerpo facul-
lalivo de In Arnitida. para asegurarse de 
que ffét tivameute llene las condicione! 
requeridas. 

3 a Kstiird obligado el contratísía á 
que el citado buque, haga dos espedirio-
nes ment-ualcs desde Málaga t las cuatro 
expresadas pluzas.de Melilla, el Peñón, 
Alhucemas 6 Islas Chüfürinaj, tocendu 



próclrSfflPTiln'-tMi irníni! *ptí?c;-v]tn" P^ i l i r 
vinjtí i j i ie i lüüin ^lL•^|•,¡l:-; a (¡i-pOítrini i tic 
líi Adaiii i isIríiL-íit i i n.i l i t/K r k n itnuílodas 
de IÜS liosciuiitiis di: fur^;) que iletie te
ner el Inicuo, njsüní'utíJosc IJS demás á 
ben'eftcio de b ointirtsn, para quojn^., 
(ililica en lo (jtie tnoí le convenga. L'aít i 
salidos del puerto da Múliigírse verifica^ 
róri, síenipru qnii el liempu !u permito, 
lus días '.i y Í Ü de cada muí. 

, C.iiüiido la Aiiininistrncioii, müjlnr 
necesitare mnvor 'níiinerti d e tnntiludas 
pma trjisptirtur «Icctos,' ijue las ciento 
«nlCíiop.n'jnte exiiresiidjs, tendrá dere-
riio a seivirae li-isla cincuenta mn* en 
cada (^pedición, de Infiltras ciento.quo 
quedi'ti n benelicio de \n tnipresa^ o) 
Iirtn'in rur.'ief.lcí f!e (lele, por' lus,i]iiiii-
tnlo* d*; pe1'» ijni! en ella se Inispoftaset^ 
prújjü.-| iU^tVcu¡¡ quince. d)!JS. deJin.tii;]^ 
11 i i ' : - ¡t bi MIT :! !'!*tús übñiios íeíidrah 

• ; n¡r: •f-üi*.1 rnJ icioniis .(vore^iyas-del 
•" ' K •" =:*:;(.'<». ¡otina l,)', p .i lu ffin-

)>IC-A, i i i ^ i . ' i d i s y nnturtzúdus por lu 

l'n;:"'.fi,í:;.1'>;;(,l,;í'!'i.J^JÍ^rl0* ^"JP^stír-,.. 
i .c:ijs u t ip i i i iú l^t ívus. . . *_ ', ' " '.' T,' 

Si í'üf evciitíi'ilidndes "urgénlcs' y 
cslri^rüin.-iri-is del set vici»; Hte-se nerc'̂ p"-'1 
rio etivi.jr .irupiis ó .viveres ¿ la plaza de 
ícenla, \ m U h di-ipóiicise el vapor cón es-
Ve oUi'iUi., ^bo»:iii(l(tsele en tul cusú jiur 
cada inilja ipie^ecorra la misma cantidftd 
qnt; n jH-draía nirrcsponda Uei lahto' líe 
sii¡i\eiici ' jri que i-e K'fnde ¡i cada tina de 
las que uavejiue en bus viajes ordirurios 
a los presidios menores. 

/i." Seríi obü^iicioti del contfftlisla 
comíiicir en toJ.'is ios vinjií la correspon. 
dencia púliiini y f i í id . j l , nn'oijiííndolfi y 
enlrtíaainlolo al pipilan del vapor qne 
ferá el responsublo de ella, cu las admi
nistraciones do correos, y ó las .aulorj., 
dades militares y admioistnilivas, tanto 
cu Málaga .como en los.,cuatro plazos 
de Africa. Kslató obligado asímiimo oí 
trasporte de todos los moterioles de for
tificación,, pertrechos de guerra, incluso 
piezas de artillería y toda clase do efec
tos de los difereules romos que abrazo 
el servicio administrativo de] ejército en 
lus cien toneladas disponibles pora la 
Administración militar, y ndemis, sin 
retribución alguna, a^de las tropas para 
el relcvo.de-la&guar^it'ioiies, [os confina
das, todos los empleados cjviles, tiiilHó-
res y.eclesiiiíticos coii sus respectiva0 fa
milias A su ida, y 'regreso á la Pe'nínpu-
lo. los que se trasladen de unos puntos ó 
otros para objetos del servicio.' é igúal-
inenle las viudas, y huérfiinos. de los 
mismos que vuelvan al puerto dé Mála
ga, permitiéndose íi coda pasajero de. 
los que quedan meucionadn!), dos quin
tales gratis de puso on colchones y equi
paje, siendo convencional entre td iuteré-
sadu y íá.empresa el precio del esceso 
que pueda en algunos casos rftsultar. , 

íí.' Cuando se verifiquen los relevos 
de las guarniciones en los citadas cuatru 
phsaá de Africa, él vapor estaríi obliga
do ó recibir á su bordo todo oí personal 
de Gefcs, Gfuiiules y tropa ron MI arma-
I;H,'!'.'> v «.(¡uipDj-íS que pueda eonlener, 
M -A pt-'ívid «rqneo qiifi debe hocer-
• i. j .v; A C'ierpo nacional de la Arma-
(i.i ni reconocer el vapor, sin que en ta-
itb casü-j quede ti beneficio del Capitán 
ti.il buque ningutrn parte de su' cabida, 
iiucs U»da lia de quedar á disposición dé 
U AtlntinisUacion militar sin retribu
ción especial, si se necesitase la que ten
ga el buque. 

, ü > Puro, lo'.asistencia de los pasaje 
r.os y de, las tropas.eri los viajes,en que 
tengan, lugar sus cqtiducciop.es, habrá en 
el^'apor ta guadal medicameníos y demás 
ii [ÍC esa rió para acudirá casos urgentes Ü 
j m p r c f i i í ^ t .cuidando las .tropas de'ifra-
ríonadoá por los d¡M que se juzgue' con: 
^enteute y los oportunos para su ma-
'.nteficiori., 

. ' " ^ l.Tqdos luS; efeclOi, del Estado que 
i,., -on de ¡nis^oií-irs^ SIÍ rteibirán y t:n-

.ticgarón bien acondicionados y con sus 
f/apaq'icsijqutllüb quülo requieiau, ui Ca-

pitón-ilel-bwqtic; con Ins-debiilas -formo— 
lidudes y correspondiente guia, por los 
agentes de la Administmcion militar, 
y b.ijo la inspección del Comisario á$'?. 
guerra de los presidios menucc^ los <qu« 
lo srnn er>;e^pii,erto de M a l o ^ , debien-, 
do verifii'orse^airibüs operaciones tf&'re-'-' 
Ciipcion y fcntregajal cosladoJiéL buqúe/ 
éscepto los efectos que por su'poca ^riv, 
tidad y volúmen puedan lrnsportarsc:en 
la lancha del mismo. 

El Capitán deberá revisar con las 
formalidades correspondientes lodos lus 
efectos que se embarquen fiara- fesponV 
der de cualquiera falla defecto que re-' 
suljjise a su entrega, y solo en el caso de 

S'iaúfragio, incendio.ó" averia iqe'vitablb/ 
lebidámente juslípcada, es ruando que-' 

dará esento de í'espoíisnbilidodí-' - ¡ : ' 
. t i cargajlebeto ser remitida y 

'retiroda dtd vapor éVríos pdnt'óñiíe^uWs-^ 
st¡iio, por cuanlu.d.vi î otno de fíiierm a (pie. 
cor responda'con la detdd» ^ipírríuiiiijali," 
pira no retardar su salida,' permabecien-

"rfcvef) -^hia- cna t ro---T>íi««5^wie*-A (Vtt'fr"-el-
,tiempo indispensubje para aquel objeto 
jconlnndo' ron él-estado^ 'dbl mar' tlunde 
;los fondeodoros no presl-eu; la; seguridad 
'necosaiia al anclaje, y,en.la inteligencia 
:de (pie llegada la hora qne se haya anun
ciado para su solida,-zarpará sin iururrir 
en ninguiifi rt'íponsiibilidad. poique no se 
le hayanlrecilddofVéntrcgailo los;'efeoos 
que conduzca tí debiera trasportar. 

O.-1 Si algún individuo de la Irípuln-
cion del buque ú particular llevase A « i r 
bordo é introdujese giincrns dé ¡lícito' 
comercio ó tonlrahánilo sin ennneiniien-
to d.'l Capitán, oqucHos serán responsi-
bles y BI buque so considerará cu e^e 
caso como si fuera'propio del Gobierno. 
Mas para evilár lud'j fraude y lus per
juicios que podrían ocasionarse iil serrí-
ció do las plazas,' será obligación del Ca
pitán reconocer con frecuencia el buque, 
con la inmediata cónsmiencia de ser se-/ 
parodo de dicho cargo si resultóse; del' 
sumario que se instruya, haber tenido to
lerancia'¿'connivencia en consentir aqutí-
llos ciertos ó su bordo; y ludo sin per
juicio de la nrcibh q:ie corresponda á los 
tribunales de Hacienda. ' , 

1Ü.: Con objeto de facijílar'la ejecu-" 
dion del servicio en los casos apremian
tes qué pudieran ocurrir, la ¿útor idaí ' 
superior militar de Málaga tendrá ta f¡i-
ctilt'od' dé suspender ó' diferir la sólida 
del va'pnr de dicha pláza en los dios de
signados, si bien con lo re-Jlriccion de 
que solo podrá esto efectuarse en cosos¡ 
urgentísimos y de imperiosa necesidad 
y á lo sumo por cuarenta y ocho horas, 
t fin de no subvenir In regularidad pe
riódica de las espediciones. Ni por esta 
circunstniiria ni por cualquiera olro im-
pretis'a tendrá el cunlratisla derecho al 
abono de csUdías. 

l ! . Los Gotjeninííorcs militares de 
las cuatro plazas de Africa no podrán 
detener In marcha del vapor sino por el 
tiempo puramrnte indispensable para la 
entrega, y recepción de la conespon-
dencia, embarques y desembarques de 
tropas, y carga y descarga de efeeto.V 
según se espresa en la condición stilinia,^ 
para precaver en lo posible pi-rjiiti-ios til 
coniriilista atendida In especialidad de 
aquéllos puertos. 

\ % Si por efectei do los'temporates 
tuviese el buque que suspender, ^u ütilida-
de aiguno de los puntos marcados en lo 
línea, ó bien arribar á malquiera de 
olios, alterando su escala cu ida ó regre
so, el Capitán lo acreditará con los do
cumentos convenientes al del puerto de 
Málaga, el que espedirá ci>rli(icaciun de 
fas causas que motiven el arribo, demo
ra ó njlcraCibn de escala, con ta cual 
quedará el contratista libre de toda'res-
ponsíibilidad. ' " 

13.. En cosos de averíos 6 recorri
das que e.\ijnii la suíponsiou del servicio 
que ejecute o! vapnr para reromponbrlb, 
ó (14 ¡jér^'nla ab^utula del minino, podrá 
el empriisísrio sustiluirlo por el túrniino 
cío uu mes t soon dos vinjua con' buques \ está couQudó, 

de4TeU-quo_teiJíüuvUs-Diiáua35j:íipaLÍ/ia;-
des y midan cuando menos igual núme-
,ro de toneladas, percibiendo durante d i -
"fho^jenipo el completo de la asignación 
jíjOn'viéípida Ljígro desde el siguiente viaje 
-inctMiivc 5§¡.t^ rebajará la lercerar^arte 
déU^^'roporJs: en llegando ul quihlo siíiN 

jfiober: vue|io^«l servicio, el ̂ tiiport í-eJe 
j notificará ; que; lo verifique inmedíatii-

ménlé ñ lo íeemploce ;cun (ilrq de liís 
condiciones .estipuladas, y sino lo l i idé-
nev la Administración,lo buscará y lleta^ 
rá siendo entonce'' las cunsecuencias de 

:é»^.medUla-dü .cnént'a y nesgo del mn-
(ralista, que satisfará lodo gasto ó dife
rencia en la ejecución del servicio. 

' .\*14¡ TSeráiivdo;cuee*la^del mismo, Ips 
Sueldos;, jiabtirés - y. grotiGcacioocs. que 
por todos Cfíticeptos.se-AbDnen 4* la.tti. 
pulaciou: el del carbón, carenas averías, 

;:eotiiííosiciün ?rfflr la 4nAquiua^tmIos^|q^ 
demás gastos que pueda originar el sos-

;teninrientó:del' liiiqui»; sífi'.'qué la' A'tlmi-' 
nistracioñ mil í lar téngu que satisfacer 

-jnas q u e . b « s u f e v ^ w u q w e ^ e « ^ l t t U i f « ) , 
ni quede obligada á resorcimteu/o al
guno al finalizar la contrato'. •, ^ . M . . 

-No. tendrá derecho,eKcoqtralis--
ta á indernnizucifm alguna por la pérdi
da .del buque^yasea por temporadas, es-
ptosiun do maqúina, aver ías de cualquier 
concepto y clase que sean,1 ni por IH-'O-
metidas,'fuego de cáfíon ó apresatnientq 
de los moros rilléños'ú olrós'incldente's 
impreviiítos, quedandu á noluntad dúl em-' 
presorio (d asegurar-ó' no el buqup 'en 
las compañías esiablccídas para el efec-w; 
llo. segun ló ^urífit-a el comercio. ¡,-

i ( Í . Kn.coso ile guerra estranjera, 
pesie ó epidemia ([ne inipustbiliiii la.co-
munii ocioii entre Álnlaga y las plazas «te 
Africa, se hará el servicio de. cuenta y 
confurme ó las órdenes del 'Gobierno 
quedando entré tanto relevado el conlra-
Üsln de verificarlo y abonándosele hi ter
cera porte de la subvención que se acor
dare; pero.si lo-ploza infeslnda fuese-el' 
puerto de Málaga, entonces estará obli
gado el-Asentista á verilear los traspor
tes del personal y material desde qtro 
cualquiera que se le designe de oqueí li
toral libre de contagio, íibouandusele la 
difei encía proporcional que resulte por 
la mayor distancia-mardlima que linya 
de recorrer ebtrc.ól puiilo elegido y las 
cuatro plazas de Africa, 
i 17. Si la peste ó epiderqio fuese: érr 
alguno' o algunas de las referidas plazas1 
de Africo; el co.itratista podrá suprimir, 
la escola del punto ó puntos * infestados, 
abonándosele por romple'o la ¡•uh'véii-
cinri cuando se suprimiese la escala en 
un solo puerto, rebnjámloln en una cuar
ta parle si dejase de tocar en dos<du las 
cuatro plazas y en unii tercera si se supri
miese la escala en. tres, quedando redu
cida la comunicación á la otra testante. 

18. Til cunlratisla estará obligado al 
pago de cuantos derechos nariun'oles, 
marítimos (i locales haya establecidos 
para los buques del comercio a la cele
bración did contrato y los-que en ade
lante pudieran ettülitecerse. 

'19. Kl vapor no podrá ocuparse en 
otro servicio sino en el que se estipulo on 
c?te C i n t r ó l o , sin distraérselo para otra 
Üiiea dilorunli!, por el rontrctísla.ni pnr 
la Admiuislraciui militar, á menos que 
préviamenle medie un nuevo convenio 
entre ambas parles. 

,20. lil Comisirio de guerra Inspec
tor ndminislralivo de lus piesidios de 
Africa,.será ul agenlu ó funcionario del 
Gobierno con quien inmediatamente de
berá entenderse et conlratisla en todo lo 
relativo n la ejecución del servicio de 
trasportes, y el encargado de vigilar y 
hacer cumplir con exactitud las prescrip
ciones del convenio. 

21. T'fts autoridades civiles y milita
res, asi como en su caso las de Marina, 
auxiljarán al contratista y sus.depcurileu-
tes, si lu solicilarcn, en ludo fo (pie con
cierna a) mejor desempaño ite sus fuu-
cioues en beneficio del servicio quejes 

establezca t>e vmfica*rá"por duoíccimas' 
partes en libramientos espedidus por la 
Intendencia militar de Granada sobre la 
Tesorería de Hacienda pública de U 
pioviucia de filóloga, em^.ezauU^se el 
abuun detpiief de vencido el st^ííndo ftics, 

5á íi/i de qííüisiemjije exij(a; en; píid^r 
d¿ irr.Adrniiustr^Vtdn-'mililar otiu íne'ijTs 
suiilidaii eii-gara.nlia -y'para ócurrírlileíí 
pronlu -ó la , ejecución -del St:rv¡c](y>,¡|n 
cualquiera .caso en que á ellu diere lugar 
el cdntratistB, sin perjuicio de qbtfealaN 
mensualidad le sea satfefeehu á la termi
nación delcnnUnlo, sino hubiere motivo 
para que continúe su retención. 

j-a3v í íara responder de la buena y 
exaciflí^ejéructoii del convenio en todas 
sití paMe^y de la responsabilidad en que 
pudiera int uirir el conlratisln por faltas 

adfmás^le la reteuVTou de Is ménstiali. ' 
dad1 (¡spresfldn-nnlüiiorintnilei quedará i 
obligado comn en gnranlia ó lianza el 

-̂ «r̂ dsJLÍSSSíSi'íllsJi compela ter
minación de sí» compTom?sb* pnireS^nT1* 
d ose en caso nece^arjq der ten qti^spe. 
lar á les^'éfeilí'iasjnanijísí poV laVíIispo-
sicione? gubernativas y'f'jecutadas en Tos™ 
términos- preseriptu.>t.en.el-Rcal i decreta 
de conlrolacion de 27 de Febrero de 
;1852 ¿ iivslrucriou esptríal de 3 de J u 
nio siguiente párá los servicios «ftr'taî  1 
mu de (jiierra. 

24. pe ciienta del .controtísle §cré 
el'pago de l o ' Í 4 Ib-í'gastWde siibas'ta y 
olorganiienia.d.e lo competentei escritaw.í 
;'i a qne íbdiei á( estenderse p-ira, augurar, 
el Viiiiipiinijenlijí 'del Voñtr'áiúV'' V' de5 Íui; 
lestimoiuiis: necesaiins' para: las: :difpeti¿ :,• 
;deuctas y funrionaiios que correspondo,., 

2Ei. Kl v¡'pi»r usain de bandeia n a - " 
cional que >e inarra.jjai a los luiqti_es- cor-
reus en el nrlículo 2" , tilulu 1.° tratn-

.do-^ -de ' tas--oídeñaiiZBS' g«¿ierolesfd&U 
Armada; y en lodos los casos del serví-
ció; enneéruienles á ,€ste ¡ cqntralqv.vfel^ 
ronlralista, el Capilan y la. trípulaciont, 
del buque gozarán del fuero político dé 
'Guet ra,.enn arreglo.á la ley 1.*, título 
;14 libro G.0! de la noví^imí recopilación. 
iAii lés 21 de Agosto de 1 8 5 8 , ™ 
;0- l)onnell.= Kiiliricadó y iéllado.'ásEs 
.copia, Corona. 

. ; Modelo de proposición, 

' D. N. N-^.Vecino dé T.,( enterado de 
'las condiciones 'cslntilecidas pnrá' hal-er1 
él servicio de comnnífaciou y trasporto 
entre Málaga y loslcualro;presidios'mó^ 
ñores do Africa,.con un buque dé-vapor; 
á héUce, y. con presenciare la.!i reglascon-; 
signadas para la celptirq^ou (Itiiesla ¡su-
busta en el arinncio publii^ado en 

se compromete,á^cumplir d i - , 
chas condiciones,.y á enfiargurse del ser-! 
vichi piir la subvéncion, anual de 
rs. vellón. '' • '" 

Y para quesea válida esta prujiosí-' 
ciou acompaña el documento que acre
dita haber hecho el depósito que se exi
jo en el anuncio. ,. 

recita y firma del líritadoK 

b e l o s A y u a i t a u i i c u t o s . 

Atcálil ia constiiucional th I a í t m í e . - ' 

líaltándose ocupadn c<ta dujita peri
cial en In recliíicación del amillaramiert-
to^qoe ha dé servir de base para el' re-
parlimienln de lu contriburioir lerrito-
lial de! próximo año de 1S69, se hace 
preci.so que - los • terralenienles 'én esté 
distrito prrsenten relaciones de los' bib'-
nei-que posfen en su término sujetos á 
dicha contiibucipn, dentro, del plazo de 
orho dir.s; pasados los cuales;*.c,l)a;á de 
oficio la evainacion y no serán oidas.sus 
rcclnmaciones. Volverde deí Camino, l í í 
de Noviembre de 18o8.-=V¡ct:uttj N i 
colás. ., ' . . 

liiHiMüU do la Viuda ó Hijas do Mi tico, 

http://relcvo.de-

